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Estado Mayor central

Cuerpo 'de Infanteria de Marina
Excmo. Sr.: Vista. las instancias promovidas

por los Comandantes de Infantería de Marina, con
destino en el Regimiento Expedicionario, D. Luís
Martí Valdivieso y D. Manuel López de Silva, en'
súplica de ,que.se.Jes conceda los dos meses de li
cencia, regla,mentaria, psr haber cumplido en los.
Territorios de nuestro Protectorado en Africa et
tiempo que determina la real orden eircuolar de 8
de agosto de 1913 (D. O. núm. 176), S. M. el Rey
(g. D. g,) se ha servido desestimar la petición.de
los promoventes, por oponerse a ello lo estableci
do en el punto noveno de la precitada disposición.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 29 de noviembre de 1921.

EL MARQUÉS DE CORTINA
Sr Almirante Jefe *del Estado Mayor central (

la Armada
Señores

Excmo. Sr.; Cumpliendo en 9 del actual 12 años
de efectividad en su empleo el Capitán. de Infante
ría de Marina D. José del Corral Albarracín,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle la
gratificación anual de )nil doscienfaspesetas (1.200)
por dos quinquenios y dos anualidades, que debe
rá: percibii. por la Habilitación de su destino, a

partir de primero de diciembre próximo.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—
Madrid 29 de noviembre de 1921.

EL MARQUÉS DE CORTINA
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Señores

■4111111•1111H.11■--

Excmo. Sr.: Cumpliendo en 5 y 24 del actual,
respectivamente. diez años de efectividad en su

empleo los Capitanes de Infantería de Marina don
Gonzalo Olivera Manzorro y D. Fernando Casares
Sánchez, S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido
concederles la gratificación anual de mil pesetas
(1.000), correspondiente a dos quinquenios, que
que deberán percibir por la Habilitación de sus

destinos a partir de primero de diciembro pró
ximo.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 29 de noviembre de 1921

EL MARQUÉS DE CORTINA.
Sr. Almirante jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Señores...
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Excmo. Sr.: Cumpliendo en 22 del actual cinco
años de efectividad en su empleo el Teniente de
Infantería de Marina (E. R. A. R.) D. José Vargas
Fernández, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle la gratificación anual de quinientas
pesetas (500), por un quinquenio que deberá per
cibir por la Habilitación de su destino a partir de
primero de diciembre próximo.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años —Madrid 29 de noviembre de 1921.

EL MARQÉS DE CORTINA.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Señores

••••■•••1111/.

Cuerpo subalterno
Excmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas

por los jefes respectivos con arreglo a lo dispuesto
en las reales órdenes de 25 de septiembre de 1919
(D. O. nóm. 220) y 11 de octubre de 1920 (D. O. nú

mero 236) el Rey (q. D. v.) se ha servido disponer
que el personal de los Cuerpos subalternos que a

continuación se relaciona perciba desde la revista
administrativa que en la misma se expresa lós
quinquenios y anualidades que al frente de cada
uno se indica, debiendo tener en cuenta para los
referidos abonos la limitación que establece la real
orden de 31 de diciembre de 1920 (D. O. número
2 de 1921).
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

rái6htos y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 29 de noviembre de 1921.

EL MARQUÉS DE CORTINA
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sres. Capitanes generales de los departamentos

de 'Ferrol, Cádiz y Cartagena.
Sr. Comandante general de la Escuadra de Ins

trucción.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Relación de relterencia.

EMPLEOS

2.° Contramaestre.
2.° Radiotelegra
fista

2.° Condestable...

Segundos
nistas

maqui-\

Celador de puertol
de 1

ldem de 2a,

Primer obrero tor

pedista electri
dista D. Fernando Martínez León

NOMBRES

D. Ramón Pérez Lidon

Antonio Salvadó Colet.
Amador Rodríguez Pazos
Antonio Parga Sánchez

José Galiana Jiménez •'

Antonio Hernández López
Gabriel León Sánchez

Pedro Galiana Morato
José Enseñat Rull
Luis Ballester Garrido
Manuel Quesada Buades
Silverio Granados López
Teodoro Enseñay Rull
Manuel Doce Freira
Bernardino Lago Díaz

Agustín quintas Pérez
Manuel Morejón Espino
Serafín Romano Espinosa
Manuel González Gil
Manuel Cortejosa Bancalero

4

QUINQUENIOS ANUALIDADES

pos
-"tos

Dos
ILDPs
Dos
Dos
•os.

•

itDos
•,Dos

:Dos
Dos
Dos

-

Dos
•

-"Dos
Dos.. ..

rno
Uno
Uno
Uno

• .

Uno

Seis

REVISTA DESDE LA QUE
DEBEN EMPEZAR A PERCIBIR

1.0 noviembre 1921.

Seis Idem.

Ocho 1.° julio 1921.

Uno ¡ l.° octubre1921.•i-d:i.,a
1 Idem.,,. -st..‘ . .....Lí.i.

Una.. •
• • .. .. Idem. -71: 1 i ,:.-:-

t

.
Uno Idem.

, ,

1.0 julio 1921.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
1.0 agosto 1921.
1.0 septiembre 1921.

1.0 agosto 1921.

1.0 octubre 1921.

1.0 noviembre 1921.

0-1

Cu rpo Maquinistas (2." Sección)
Excmo. Si... Como resultado de instancia formu

lada por el 2.° maquinista de la Armada D. Anto

nio García Fernández en solicitud de que le sean

concedidos cuatro meses de licencia por enfermo;
S. M. el Rey (q. D. g.) (le conformidad con lo in

formado por el Estado Mayor central, se ha servi
do acceder a dicha petición.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid 28 de noviembre de 1921.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

Gabriel Antón.

Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

'Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el tercer maquinista de la Armada
D. Bartolomé Gibert Quetglas cese en su actual
destino y pase a disposición del Capitán general
del departamento de Cartagena.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro.

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.--Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid 28 de noviembre de 1921.

F.1 Almirante Jefe3del Estado Mayor central

Gabriel Anión.

Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

Sr. Capitán general del departamento de Carta

gena.
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Obreros torpedistas-electricistas
Excmo. Sr.: Vista el acta de reconocimiento fa

cultativo del 2.° obrero torpedista-electricista don
Antonio Huertas González cursada a este Centro
por el General jefe de la división, de instrucción en

19 del corriente mes; el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por el Estado Mayor. cen
tral, se ha servicio disponer que desde el día pri
mero del mes actual en que efectuó su presentación
en el buque de su clestino el obrero torpedista-electricista de referencia, cese éste en la situación de
reemplazo por enfermo a que se dispuso pasase
por real orden de 17 del mes último (D. O. núme
ro 233).
Lo que de real orden, comunicada por el Sr, Ministro de Marina, digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años Madrid 28 de noviembre de 1921.

El Almirante Jefe del Estado Mayorr,central

Gabriel Antón.
Sr.General Jefe de la 3•a Sección (Personal) ,delEstado Mayor central de la Armada.
Sr. Capitán general del departamento de Ferrol.
Sr. General Jefe de la División de Instrp,p0
Sr Intendente general de Marina
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

,

Protectorado en Marruecos.
•

Operarios de máquinas permanentes
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la comunicadh

del Comandante general de la Escuadra de In,strucción núm. 1.103 de 6 del corriente mes, el Ité3T(q. D. g.), de conformidad con lo informado por elEstado Mayor central, se ha servido disponer de
sembarque del- cañonero Bonifaz el operario de
máquinas permanente José Befán García, el cual
continuará como alumno en la Escuela de aviación
naval, haciéndose extensiva esta medida a todo el
personal de dicha clase a que se refiere la real or

a

den de 13 de enero del corriente ario (D. O. núme
ro 12 páginas 67 y 68) embarcado en los buques
que en dicha soberana disposición se mencionan.
Lo que de real orden comunicada por el Sr. Mi

nistro de Marina, digo a V. E. para su conocirniento
y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de noviembre de 1921.

El Almirante Jele del Estado Mayor central.

Ga,brielAntán.
Sr. General Jefe de la 3•a Sección -'(Personal) del

Estado Mayor central de la Armada.
Sr. General 2.° Jefe de Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. General Director de la Aeronáutica naval.
Sres. Capitanes generales de los departamentos

de Cádiz, Ferrol y Cartagena.
Sr. Comandante general de la Escuadra de Ins

trucción.
Sr. General Jefe de la División de Instrucción.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos
Sr. Director de la Escuela de Aeronática naval.

Infantería de Marina (clases)
Circular.—Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) seha servido disponer cambie de destino el personal

comprendido en la siguiente relación que da principio con el sargento Antonio Puisegut Hurtado y
termina en el soldado Manuel Fernández Rodrí
guez.
De real orden, comunicada por el señor Ministro

d.)Marina lo digo a V. E para su conocimiento ydemás efectos —Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid 29 de noviembre de 1921.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,
Gabriel Antón.

Señores

Relación que se cita.

PERTENECEN

Regimiento Batallón. Compañía

Expedicionario (cumplido). •

2.°
2.°

1.'
Compañía de Ordenanzas.

NQMBRES

SARGENTOS
J

Antonio Puisegut-Hurtado
Joaquín Reguera Fraga
Manuel Caridad Qastro

SOLDADOS

D. Gaspar Blein y Zaragoza
Manuel Fernández Rodríguez

SE LES DESTINA

Re,giiniento

1.°

Batallón. Compañía

Expedicionario.
Expedicionario.

1.0 Agdo. Comp.' Ordenanzas.
2.°

Madrid 29 de noviembre de 1921. El Almirante Jefe del Estado Mayor central, Gabriel Anión.

Marinería
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer que el personal, que a continuación se

relaciona, sea pasaportado a este Ministerio paracontinuar en el mismo sus servicios.
Lo que de real orden, comunicada por el Sr. Mi

nistro, digo a V. E. para su conocimiento y efec

tos. Dios guarde a V. E. muchos años.---7Madrid28 de noviembre de 1921.
Almirante )&ft diii 14:suido Mayor contrai,

Gabriel Antón.
Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor central dela Armada.
Sr. Capitán general del departamento de Ferrol.Sr. Contralmirante Jefe de Servicios auxiliares.
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Reseña de rerer'enera

Marineros

Manuel Sánchez Ruballo.
Juan Alonso Pacheco.
Manuel Blanco Rodríguez.
José Díaz Losada.
Benito Puentes Revuelta.
Manuel Urbano Lousami.
Gregorio Humero González,
Manuel García Vierna.

DIARIO OFICIAL

Maestranza
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el

operario de 2.-a clase Gerónimo Barranco. Sánchez,
con cargo de armero en el crucero Extremadura,
s. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa
do por el Estado Mayor central ha tenido a bien
conceder al citado indivíduo cuatro meses de li
cencia por enfermo para Ferrol, toda vez que la
Junta de Reconocimientos opina por unanimidad
que es de absoluta e imprescindible necesidad; y
aprobar el anticipo de dicha licencia, dispuesto
P' el Capitán general del departamento de Carta

gena.
De real orden,.eomunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para Si conocimiento y
efectos.—Dios guarde a Y. E. muchos años.—Ma
drid 25 de noviembre de 1921.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

Gabriel Antón.
Sr. Genera) 2.° Jefe del EstadoMayor central de

la Armada.
Sres. Capitanes generales de los departamentos

de Cartagena y Ferrol.
Sr. Intendentegáéral de Marina.

• • ..1171••■

Recompensas
Excmo. Sr.: Como resultado del escrito del da

pitán general del departamento de Cádiz de 5 de

noviembre del ario actual en el que traslada otro,
de 2 del citado mes, del Comandante de Marina de

Málaga dando cuenta de haber recibido la canti
dad de cinco mil pesetas (5.00), con destino a los

marineros del cañonero Laya y lanchas gasoline
ras que cooperaron a la operación de Mar Chica,
las cuales proceden de una suscripción abierta

por la Sociedad «Pesquera Malagueña» entre sus

empleados y obreros, S. M. el Rey (q. D. g.), de
conformidad con lo informado por el Estadio Ma

yor central, se ha servido disponer se cien las gra

cia en su Real Nombre a la expresada Sociedad,
a sus empleados y obreros por su desinteresado y

patriótico proceder, donando por segunda vez, di

nero con destino a las fuerzas de la Armada que

al servicio de la Patria combaten en las costas de

Marruecos.
De real orden lo digo a V. E. para Su coonci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos

años. Madrid 28 de noviembre de 1921.

EL MARQUÉS DE CORTINA.

Sr. Capitán general del departamento de Cádiz.

Señores. . ,

onstrucciones de Artillería
Material

Excmo. Sr.: Vista la comunicación núm. 1.409
de 21 de octubre último del Capitán general del

departamento de Cartagena, con la que se remite

presupuesto formulado por el Ramo de Artillería
del arsenal y al que se acompaña plano y memo

ria relacionada con` la cimentación, fundación y
limpieza, armado, instalación y puesta en'marcha
dé una bomba de tres cuerpos y presiónL d'e 150

kilogramos por cm2, correspondiente a la maqui
naria que para la forja de proyectiles, ha sido ad

quirida con destino a los talleres de Artillería del
referido arsenal, S. M. el Rey (q. D. u.) de confor
midad con lo informado por la 2.' Sección (Mate
rial) del Estado Mayor central y -lo propuesto
por la Jefatura de Construcciones de Artiltería,
se ha servido aprobar la obra de referencia, de
biendo afectar su importe de veintidos mil cuatro
cieutas cincuenta y cuatro pesetas con cuarenta y
cuatro céntimos (22.454'44), al concepto «Habilita
ción de talleres», del capítulo 14, articulo segundo
del vigente.presupuesto.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 28 de noviembre de 1921.

EL MARQUÉS DE CORTINA.

Sr. General Jefe de Construcciones de Artillería.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
,

Sr. Capitán génerai cid departamento de Ca.rta
gana.

;_ Sr. Tntendente general dé 151árina.
'

Sr. Interventor civil de Guerra y Marina s del
Proiectorado en Marruecos.

Excito. Sr.: Vista la com:unicáción núnieró
de 10 del mes actual, del Capitán general del de
partamento de Cartagena, con la que se remite pre
supuesto formulado por el Ramo de Artillería del

arsenal, de adquisición de tres máquinas para el

cilindrado de proyectiles, con destino a los talle

res de artillería del citado arsenal, S. M. el Rey
.(q. D. g.), de conformidad con lo informado por la

.2.a Sección (Material) del Estado Mayor central y
lo propuesto por la Jefatura de Construcciones de

Artillería, se ha servido disponer la adquisición
dé referencia, debiendo afectar su importe, ascen
dente a yo:Minn mil trescientas pesetas,(21. 300 pe

setas) al concepto «Habilitación de talleres» del

capítulo 14, artículo segundo del vigente presu

puesto.
Dé real Orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y .efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 28 de noviembre de 1921.

EL MARQUÉS DE CORTINA.

Sr. General jefe de Construcciones de Artillería.
Sr Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Capitán genetwal del departamento de Carta

gena.
Sr. Intendente gélVeral de Marina
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos
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Excmo. Sr.: Vista la comunicación núm. 1.506,
de 9 del. mes -1- del Capitán general del de

1_2 ‘,.z,

partamento -.\.)artagena, con la que se remite

presupuesto formulado por el Ramo de Artillería
del arsenal, de adquisición de una máquina auto

mática para la fabricacación de piezas pequeñas
para estopines y espoletas con destino a los talle

res de artillería del citado arsenal, S. M. el Rey
(que Dios guarde), de conformidad con lo informa

do por la 2.a Sección (Material) del Estado Mayor
central y lo propuesto por la Jefatura de Construc
ciones de Artillería se ha servido disponer la ad

quisición de referencia, debiendo afectar su impor
te, ascendente a cuatro mil pesetas (4.000 pesetas)
al concepto «Habilitación de talleres», del capítulo
14, artículo 2.° del vigente presupuesto.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid 28 de noviembre de 1921.
EL MARQUÉS DE CORTINA

Sr. General jefe de construcciones de Artillería.

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Capitán general del departamento de Carta

gena.
Si'. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr. Vista la comunicación núm. 1.452 de

29 de octubre último del capitán general del de

partamento de Cartagena, con la que se remite pre

supuesto formulado por el Ramo de artillería del

arsenal, de adquisición de los accesorios que a

continuación se expresan necesarios para el fun
cionamiento de la máquina «Svea» H. R. S. S. 5 ad

quirida para la fabricación de estopines y espole
tas con destino a los talleres de artillería del cita

do arsenal; S. M. el Rey (q. D. g.) de conformidad
con lo informado por la 2.a Sección (material) del
Estado Mayor central y lo propuesto por la Jefatu
ra dé Construcciones de artillería, se ha servido

dispóner la adquisición del material accesorio de

referencia, debiendo afectar su importe ascendente
a sietemil quinientas pesetas (7.500 ptas.) al artí

culo 2.° de la Ley de 17 de febrero de 1915, capítu
lo 14, art..2.° del vigentepresupuesto.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos consiguientes.—Dios guarde a

V. E. muchos años.—Madrid 28 de noviembre de

1921.
EL MARQUÉS DE CORTINA.

Sr. General Jefe de Construcciones de Artillería.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr, Capitán general del departamento de Carta

gena.
Sr Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Relación de referencia.

1 Porta-herramientas.
1 Porta-herramientas combinado.
1 Porta-herramientas doble.
1 Porta-herramientas sencillo.

1 Porta-herramientas para la barra de elisar

escariadores y terrajas.
1 Un porta-herramientas m(iltiple.
1 Tope fijo.
1 Porta-terrajas.
1 Juego de peines en acero rápido de las si

guientes dimensiones:

1 3/4 pulgada y 1 7

1,/2 ulgada;
/8 pulgada.

1 114 pulgada; 1 3/8) pulgada; 1 p

Servicios auxiliares
Auxiliares de oficinas

Excmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el
capitán general del departamento de Cádiz a favor

del escribiente de primera clase del cuerpo de

auxiliares de oficinas D. José Sierra Iglesias para
el percibo de la gratificación correspondiente a

dos quinquenios y seis anualidades; S. M. el Rey
(q. D. g.) teniendo en cuenta que ingresó en el

Cuerpo con antiguedad de 25 de noviembre de

1905 y que en igual fecha del corriente mes cum

plió diez y seis años de servicios, se ha servido

disponer que desde la revista administrativa de

diciembre próximo se le abone la gratificación de

ochocientas pesetas anuales, por no alcanzar su

sueldo con el aumento de esta gratificación al que

percibe un auxiliar tercero, que es el empleo in
mediato superior al del promovente, límite que se

ñala la real orden de 31 de diciembre de 1920 (DIA
RiO OFICIAL núm. 2 de 1921).

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos

años.—Madrid 29 de noviembre de 1921.

EL MARQUÉS DE CORTINA

Sr. Contralmirante Jefe de Servicios auxiliares.
Sr. Capitán general del departamento de Cádiz.

Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

NaVegación y pesca rnavitima
Tribunales de exámenes

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) de conformi
dad con lo propuesto por esa dirección general, ha
tenido a bien ordenar que se nombre al coronel de

ingenieros de la Armada D. Joaquín Ortíz de la

Torre y Huidobro, para presidir los exámenes de

maquinistas navales que próximamente han de

celebrarse en la comandancia de Marina de Bilbao.

Lo que de real orden digo a V. E. para su

conocimiento y efectos.— Dios guarde a V. E.
muchos años.—Madrid 26 de noviembre de 1921.

EL MARQUÉS DE CORTINA.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Capitán general del departamento de Ferrol.

Sr. General Jefe de Construcciones Navales, Ci
viles eHidráulicas.
Sr. Director general de Navegación y pesca ma

rítima.
Sr. Comandante de Marina de Bilbao.
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Patentes de navegación
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido a ins

tancia de D. Vicente Fosati, dueño del laud nom
brado Vicenta T'os" de la-matrícula (lb Valencia,
en súplica de nueva real patente de navegación
mercantil para la expresada embarcación por pérdida de la primitiva, y-de conformidad con lo in
formado por esa dirección general, S. M. el Rey,(q. D. g.) se ha servido disponer se anule la real
patente de navegación mercantil extraviada, nú
mero 1.096, expedida por la comandancia de Mari
na de Valencia el 15 de julio de 1918 y que se pro
vea a la repetida embarcación de nueva real patente.

j_ip.„que•jkle eal orden manifiesto a V. E. para su
conocimiento y efectos c-orrespondientes. Dios
guarde a V. E. muchos años.—Madrid 14 de no
viembre de 1921.
MEN zn1.W
11ter-

- EL MARQUÉS DE CORTINA
Sr. Director general de Navegación y Pesca Ma

rítima.
Sr. Comandante de Marina de Valencia.
Sres. Comandantes de Marina de las provincias.

-~111›--4> 4". -

Intendencia general
Contabilidad

Excmo. Sr.: Siendo de urgente necesidad la in
mediata adquisición, con destino al Hospital de Ma
rina del departamento de Cartagena, de 445 toallas
y 500 pares de zapatillas para el servicio de los 500
enfermos que se calcula reciban su asistencia en

aquel Establecimiento; S. M. el Rey (q. D. g.), de
conformidad con lo informado por la Intendencia
general de este Ministerió, ha tenido a bien dispo
ner se efectúe por gestión directa la adquisición de
los efectos de que se trata, porque la urgencia de
este servicio no permite se realice por subaste ,

los
cuales se pondrán a cargo de la Superiora admi
nistradora del Hospital, debiendo afectar esta ad
quisición, cuyo importe se calcula en tresmit (den
lo doce pesetas cincuenta céntimos, al capítulo 13,
aatículo 1.° del presupuesto en ejercicio en que
existe crédito disponible, según informa la Orde
nación de Pagos del Ministerio.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimien

to y demás efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
año.—Madrid 26 de noviembre de 1921.

- EL MARQUÉS DE CORTINA.
Sr. Intendente general deMarina.
Sr. General jefe de los Servicios Sanitarios de la

Armada.
Sr. Capitán general del departamento de Carta

gena.
~N> 1- --- -

Servicit sanitario'
Cuerpo de Sanidad

Excmo, Sr.: Visto el oficio del comandante de

• _Varilla de Málaga, cursada por la Superior _lAuto
lidad del departamento de Cádiz f¡i el que solici
ta sea nombrado para las múltip,Patenciones sa

slitarias de aquella comandancia un médico de la
Armada; S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la Jefatura de los Servicios Sanita
-Hos, ha tenido a bien resolver que, cuando por fu

' turos ascensos reglamentarios se complete la plan
• tilla dé médicos mayores, se tenga en cuenta este
uuevo servicio, para cubrirlo siempre que más
preferentes atenciones no lo impidan.
De real orden lo manifiesto a V. E. para su co

nocimiento y efectos.--Dios guarde a V. -E. mu

chos años. Madrid 25 de noviembre de 1921.
EL MARQUÉS DE CORTINA.

Sr. General jefe de los Servicios Sanitarios de la
Armada.
Sr. Almirante Jefe de Estado Mayor central de -

la Armada.
Sr. Capitán general del departamento de Cádiz.
Sr. Inspector general de Sanidad de la Armada.

~ea" 1.1111.1■-- -

Indeterminado
,J Excmo. Sr.: Dada cuenta de la propuesta de la
Jefatura de Servicios Sanitarios de la Armada,
para que se haga extensiva a Marina la real orden
de Guerra de 30 de julio de 1892 (C. L. núm. 249),
que determina la forma en que los Tribunales Mi
litares han de entenderse con.los Tribunales Médi
cos, con la.previa adaptación de nombres necesa
ria para la diversa nomenclatura existente en am
bas corporaciones; S. M. el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con dicha propuesta, y con lo informado
por la Asesoría general (le este Ministerio ha teni
-do_a bien disponer:
.1.0 Los indiVidlios de los Tribunales Médicos
Militares de los departamentos, no deben, ratifi
eavse por medio de declaraciones.
2.° Los Tribunales de la Armada se entenderánc'on dichos_ Tribunales Médicos en la forma que

expresa el párrafo segundo del artículo 192 de la
Ley de Enjuiciamiento Militar de Marina; y

3•0 No es pertinente que los referidos Tribuna
les Médicos Militares comparezcan en función pe
ricial ante los Consejos de Guerra. -

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.— Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 25 de noviembre de 1921.

EL MARQUÉS 'DE CORTINA.
Sr. General Jefe de los Servicios Sanitario de la

Armada.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marina

en la Corte.
Sres. Capitanes generales de los Departamentos

de Cádiz, Ferrol y Cartagena.
Sr. Asesor general de este Ministerio.
Sr. Inspector General de Sanidad de la Armada.
Señores. . . .

rnp, del Ministerio de Marino,.
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TALLERES AC
Construcción de lanchas automóviles para regatas (velocidad hasta 60 millas)

cruceros, runabouts del corte moderno en NT», etc.

Lanchas para servicios de puertos, carga, pesca, remolques, pasaje y toda clase
de botes automóviles auxiliares de yachts, buques de guerra, etc.

MOTORES marinon de las marcas más acreditadas

Solicítense catálogos, pres•upuestos y detalles a

CONDE y C.' (S. L.)
C. Picavia. 1.-Apartado de correos rn.c) 17.-LA CORUÑA


